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Acta de la sesión Ordinaria número CP-10-2022 del Comité Permanente de la 

Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica 

Fecha y hora inicial de la 

sesión 

Al ser las dieciocho horas con treinta y ocho 

minutos del 27 de julio de 2022. 

Lugar Virtual  

Delegados del Comité Permanente presentes: 

Colegio Nombre Delegado Control  

Abogados y 

Abogadas  

Lic. Francisco Eiter Cruz Marchena  

  

Presente  

Abogados y 

Abogadas  

Lic. Juan Luis León Blanco  

  

Ausente justificado  

Arquitectos Arq. Ana Gretell Molina González  

  

Ausente justificado 

Arquitectos Arq. Abel Castro Laurito  

  

Ausente justificado  

Profesionales en 

Bibliotecología  

MLS María Lourdes Flores De La Fuente  

  

Presente  

Profesionales en 

Bibliotecología  

Bach. Roy Cordero Loaiza  Presente  

Biólogos Dra. Ana Cecilia Chaves Quirós 

  

Presente  

Biólogos Licda. Priscilla Redondo Arias  

  

Presente  

Ciencias 

Económicas 

MSc. Wendy Vargas Méndez 

  

Ausente  

Ciencias 

Económicas 

Licda. Rosa Elena Baltodano Quintana  

  

Ausente  

Ciencias Políticas 

y R. I 

Licda. Ana Mercedes Gallegos. 

  

Ausente  

Ciencias Políticas 

y R. I 

Máster. Eugenia C. Aguirre Raftacco 

  

Ausente justificado 

Cirujanos 

Dentistas 

Dra. Paulette Arrieta Hernández 

  

Presente  

Cirujanos 

Dentistas 

Dra. Antonieta Muñoz Solís  

  

Ausente justificado  

Enfermeras Dra. Marlen Calvo Solano   Presente  

 

Enfermeras 

 

Dr. Fernando Chamorro Tasias  Ausente justificado  
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Farmacéuticos Dra. Olga Esquivel Rivera 

  

Ausente justificado  

Farmacéuticos Dr. Mario Mora Chavarría  

 

Presente  

Físicos Dr. Erick Mora Ramírez  
  

Ausente justificado 

Físicos Bach. Marco Rodríguez Jirón  
  

Ausente justificado  

Geólogos MSc. Marlene Salazar Alvarado 

  

Ausente justificado  

Geólogos  Licda. Ana Enid Vargas Carranza 

  

Ausente justificado 

Ingenieros 

Agrónomos 

Ing. Agr. José Ramón Molina Villalobos  

  

Ausente justificado 

Ingenieros 

Agrónomos 

Ing. Agr. Luis Cárdenas Bolaños 

  

Ausente justificado  

Ingenieros Civiles Ing. Orlando Murillo Alvarado 

  

Ausente justificado   

Ingenieros Civiles Ing. Sindy Rivas Camacho Ausente justificado  

Ingenieros 

Eléctricos, 

Mecánicos e 

Industriales  

Ing. Marco Vinicio Calvo Vargas 

  

Presente  

Ingenieros 

Eléctricos, 

Mecánicos e 

Industriales 

Ing. Carlos Bejarano Cascante  

  

Presente  

Ingenieros 

Químicos y P. A 

Ing.  Químico Oliver Álvarez Calderón  Ausente justificado  

Ingenieros 

Químicos y P. A 

Ing. Químico Fernando Silesky Guevara 

  

Presente  

Ingenieros 

Tecnólogos 

Ing. Edgar Osmín López Hernández  

  

Presente  

Ingenieros 

Tecnólogos 

Ing. Dinia Vega Díaz  

  

Presente   

Ingenieros 

Topógrafos 

Ing. Henry Soto Ocampo  

  

Ausente justificado 
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Ingenieros 

Topógrafos 

Ing. Olger Murillo Ramírez  

 

Ausente justificado   

Informática y 

Computación 

Ing. Yenory Rojas Hernández 

  

Ausente justificado 

Informática y 

Computación 

Ing. Paula Brenes Ramírez 

  

Ausente justificado  

Licenciados y 

Profesores 

Máster Georgina Jara Lemaire  
  

Ausente justificado  

Licenciados y 

Profesores 

Dr. Ariel Eduardo Méndez Garita  
  

Presente  

Licenciados y 

Profesores 

MSc Ana Gabriela Vargas Ulloa 
 

Presente  

Médicos 

Veterinarios 

Dr. Alfonso López Castro 

  

Presente  

Médicos 

Veterinarios 

Dra. Martha Arguedas Mora  Presente  

Médicos y 

Cirujanos 

Dra. Sindy Vargas Abarca  

  

Ausente justificado  

Médicos y 

Cirujanos 

Dra. Johanna Barquero Aguilar  

  

Ausente justificado  

Microbiólogos y 

Químicos 

Clínicos 

Dra. María del Pilar Salas Chaves Ausente justificado 

Optometristas Dr. Francisco José Bonilla Miralles 

  

Presente  

Optometristas Dr. Enrique Garita Mora  

 

Ausente justificado  

Periodistas Licda. Andrea Rojas Mora  

  

Ausente justificada  

Periodistas Licda. Patricia Gómez Pereira  

  

Presente  

Profesionales en 

Nutrición 

Dra. María Bolaños Aguilar  

  

Presente   

Profesionales en 

Nutrición 

Dra. Mariela Gamboa Pérez  

  

Presente  

Psicólogos Dra. Graciela Meza Sierra 

  

Presente  
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Psicólogos Dra. Doris Céspedes Alvarado 

  

Ausente justificado 

Químicos Licenciado Ricardo Ulate Molina  

  

Presente   

Químicos Licenciada Johanna Acuña Loria 

  

Presente  

Trabajadores 

Sociales 

Dra. Sandra Araya Umaña 

  

Ausente justificado 

Trabajadores 

Sociales 

MSc. Ilse Calderón Esquivel 

  

Ausente justificado  

Profesionales en 

Sociología 

Máster Mariano Sáenz Vega  

  

Ausente justificado 

Profesionales en 

Sociología 

Dra. Carmen Camacho Rodríguez    

  

Presente  

Profesionales en 

Criminología 

Lic. Francisco Pérez Rodríguez   Presente  

Profesionales en 

Criminología 

Bachiller Francisco Araya Barquero 

  

Ausente justificado 

Profesionales en 

Geografía  

Máster Luis Carlos Martínez Solano  Ausente justificado 

 

Profesionales en 

Geografía 

Máster Jorge E. Rodriguez Campos  Ausente justificado  

Contadores 

Privados   

CPI Arelly Espinoza Valverde 

  

Ausente justificado 

Contadores 

Privados   

CPI Juan Carlos Malé Madrigal  

  

Presente  

 

 

Representantes del Comité Permanente: 

 

ORGANISMO REPRESENTANTE CONTROL  

 
Consejo Nacional de 
Enseñanza Superior Privada 
(CONESUP) 

Propietario: Ing. Dinia Vega Díaz  
Suplente: 
 

Presente     

Ing. José Ramón Molina 
Villalobos 

Ausente justificado 
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Comisión Técnica para el 
desarrollo de los Recursos 
Humanos en Salud  

Propietaria:  
Dr. Warner Alpizar Alpizar  

Presente  

Dr. Alexander Chaves Campos  
 

Presente  

Consejo Nacional de 
Concesiones 

Ing. Rolando Quesada Víquez Presente  

Consejo Universitario 
Universidad de Costa Rica 

Licenciado William Méndez 
Garita  

Ausente justificado   

 
Ente Costarricense de 
Acreditación (ECA) 
Junta Directiva  

Propietario  
MSc. Ana Patricia Rojas 
Figueredo  

Ausente  

Suplente: 
Ing. Héctor Ocampo Molina 

Ausente  

Sistema Nacional de Radio y 
Televisión (SINART) 

Licenciada Esmirna Sánchez 
Salmerón  

Presente  
 

Comisión Costarricense de 
Cooperación con UNESCO  

Ing. Paula Brenes Ramírez  Ausente justificado  

 
 
 
 
Comisión Asesora Técnica 
Mixta de Evaluación de 
Impacto Ambiental 

Titulares  
Ana Cecilia Chaves Quirós  

Presente  

Eduardo Chacón Cordero  Ausente  

Freddy Hidalgo Torrejón  
 

Ausente  

Suplentes   
Jessica Arias Hernández  
 

Ausente  

José Ramón Molina Villalobos  
 

Ausente justificado  

Marco Cordero Rodríguez  
 

Presente  

Comisión de Acreditación 
de ECA 

Ing. Civil Oscar Alberto Sánchez 
Zúñiga  

Ausente  
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Comisión Evaluadora del 
Sistema de Banca para el 
Desarrollo  

Ing. Berny Fernández Mora  Ausente  

Comité Técnico   de Gestión 
de Sitios Contaminados del 
Ministerio de Salud 

Ing. Freddy Hidalgo Torrejón Ausente  

CONESUP  Ing. Dinia Vega Díaz  Presente   

Ing. José Ramón Molina 
Villalobos  

Ausente justificado  

 

 

Funcionarios asistentes 

1. Asistente y secretaria ejecutiva: Marianela Miranda Solano 

El Dr. Ariel Eduardo Méndez Murillo, les da la bienvenida y procede a realizar la 

comprobación de quórum. 

Artículo I Comprobación de quórum y aprobación del orden del día  

Con la presencia de 21 Colegios Profesionales al ser las dieciocho horas con treinta y 

ocho minutos se procede abrir la sesión Ordinaria CP-09-2022, modalidad virtual, el Dr. 

Ariel Eduardo Méndez Murillo saluda a todos los presentes excusa a la Máster Georgina 

Jara Lemaire y hace la lectura de la agenda de la sesión CP-09-2022 a los señores 

miembros del Comité Permanente.  

 

AGENDA 

Artículo I Comprobación de quórum y aprobación del orden del día 

Artículo II Aprobación de acta: 

• Acta CP-08-2022 

Artículo III Correspondencia 

Artículo IV Informe de la Presidencia.  
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• Miembros de la Comisión encargada de dar seguimiento a la respuesta de FECOPROU 

al criterio emitido por COPROCOM y temas que afectan los Colegios Profesionales.  

Artículo V Asuntos propuestos por los Colegios y sus delegados. 

• Informe del Representante en el Comité Ejecutivo del Área de Ingeniería y Tecnología, 

en cumplimiento con el objetivo #3 del Plan Estratégico de FECOPROU.  

Artículo VI Informes de Comisiones y sus delegados. 

• Entrega de informe de los representantes de la Comisión Asesora Técnica Mixta de 

Evaluación de Impacto Ambiental.  

• Entrega de informe del representante de FECOPROU ante el Consejo Nacional de 

Concesiones.  

Artículo VII Asuntos Varios.  

Artículo I Comprobación de quórum y aprobación del orden del día 

Se procede a realizar la votación.  

Acuerdo CP-10-01-2022: Aprobar la agenda CP-10-2022. Aprobado por unanimidad.  

 

Artículo II Aprobación de acta: 

• Acta CP-08-2022 

Se recibieron e incorporaron observaciones de forma: 

Dr. Alfonso López Castro, corrección de nombres de representantes del Colegio de 

Médicos Veterinarios. 

Dr. Erick Mora Ramírez corrige que estaba ausente justificado. 

 

Acuerdo CP-10-02-2022: Aprobar el acta CP-08-2022. Aprobado la mayoría . 
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Artículo III Correspondencia 

El Dr. Ariel Eduardo Méndez Murillo informa que se  recibió un correo electrónico de la 

Señora Gloriana Mora Cascante jefa de la Unidad de Recursos Humanos en Salud, donde 

comunica que se recibió la información de los representantes de la FECOPROU ante la 

CTDRHS. Indica que la comisión se reúne los últimos miércoles del mes y las reuniones 

se están celebrando cada tres meses. Que a los representantes se les convocara previo 

a la reunión vía Teams, que es la plataforma institucional utilizada.  

Se trasladó información a los representantes y se da por recibido.  

Artículo IV Informe de la Presidencia. 

Esta es la conformación de la Comisión encargada de dar seguimiento a la respuesta de 

FECOPROU al criterio emitido por COPROCOM y temas que afectan los Colegios 

Profesionales. Se estarán convocando a la primera reunión la próxima semana. 

 

 

El Dr. Ariel Eduardo Méndez Murillo comunica que si alguna persona desea integrar esta 

comisión todavía está a tiempo y se debe comunicar con doña Marianela Miranda.  

 

Artículo V Asuntos propuestos por los Colegios y sus delegados 

• Informe del Representante en el Comité Ejecutivo del Área de Ingeniería y 

Tecnología, en cumplimiento con el objetivo #3 del Plan Estratégico de 

FECOPROU. A cargo del Ing. Carlos Bejarano Cascante.  

NOMBRE  COLEGIO  

Lic. Juan Luis León Blanco  Abogados y Abogadas   
lic. Juan Carlos Malé Madrigal  Contadores Privados   
Licda. Francini Barboza Topping  Licenciados y Profesores en Letras, 

Filosofía, Ciencias y Artes. 

Licda. Johana Acuña Loría  Químicos   
Máster Noemy Quirós Busto  Químicos   
Dra. Paulette Arrieta Hernández  Cirujanos Dentistas   
Dra. Antonieta Muñoz Solís  Cirujanos Dentistas   
Licda. Esmirna Sánchez Salmerón  Peridistas representante ante el SINART 

Dr. Gabriel Guido Sancho  Enfermeras  
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El Ing. Carlos Bejarano Cascante manifiesta que desea hacer un recordatorio;  indica que 

la FECOPROU  tiene un Plan Estratégico aprobado desde enero de este año y el mismo 

está en vigencia, indica que es uno de los productos que se le contrataron al CICAP y   el 

otro producto es sobre los procesos y procedimientos;  externa que  un  Plan Estratégico 

no es para ponerle un empaste bonito y ponerlo en una vitrina, menciona que los planes 

estratégicos son para realizarlos,  para cumplir  las actividades que están establecidas y  

cumplir con los objetivos,  hace una excitativa  muy respetuosa a todas y a todos de que 

conozcan el plan estratégico, que revisen sus alcances, que analicen qué es lo que 

establece el plan estratégico de la Federación pero lo más importante que revise cada uno 

el nivel de obligaciones y responsabilidades que el plan estratégico tiene asignando, porque 

todas las partes tienen  algún grado de responsabilidad. 

 

Manifiesta que hace un tiempo se dio cuenta que en lo personal como representante del 

Área de Ingenierías y Tecnologías tiene una responsabilidad directa con el objetivo tres   del 

plan estratégico.  
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Indica que viene a  presentar el tema porque es su responsabilidad, manifiesta que según 

se ve en el cuadro es el responsable del seguimiento y el responsable consecuentemente 

de que se cumpla en el  Comité Ejecutivo el representante del área de Tecnología e 

Ingeniería, en este caso su persona,  aclara que  los responsables de la ejecución son  

todas las representaciones que tiene la Federación ante las diferentes instancias y los 

diferentes organismos,  muestra que las  actividades son de  manera semestral,  del año 

veintidós  al año veintisiete  que es la vigencia que tiene el plan estratégico y el indicador 

el representante ante el Comité Ejecutivo del Área de Tecnología e Ingeniería; menciona 

que  es un informe semestral con el avance de las líneas de acción que se han definido 

por área, indica que es una línea de acción genérica que va a cubrir a todos los 

representantes de todas las áreas,  ostenta que de  igual forma la segunda meta que es 

generar un reporte está muy relacionada con este indicador, lo que se está  planteando 

en el Plan Estratégico para cumplir con esta meta es que se implementen  las líneas de 

acción, que se definan en el plan de acción responsables;  nuevamente este servidor que  

es el responsable y el indicador al menos una  línea de acción por año,  un comunicado o 

medio de comunicación semestral del avance de la línea de acción, reitera que  por eso 

es que hoy está aquí porque concluyó el primer semestre del año entendiendo que el plan 

estratégico inició su vigencia en el dos mil veintidós  le  corresponde dar el primer informe 

y como son dos informes por año,  son cinco  años de vigencia del plan estratégico pues 

se tendrán que contar con diez  informes del dos mil veintidós al dos mil veintisiete,  indica 

que  conociendo entonces lo que manda y demanda el Plan Estratégico  que se aprobó  
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en el Comité Permanente este año para esta primer meta y estas actividades que están 

definidas estas son las líneas de acción. 

 

 

 

 

 

Indica que es importante hacer una reflexión;  la Federación tiene dos  mercados, la 

población meta natural inmediata son todos los colegiados que forman parte de los 

diferentes Colegios que conforman la Federación y la segunda población meta de la 

Federación es la ciudadanía en general,  en este caso esta línea de acción lo que busca 

es al menos llegarle a esa primera población que son todos los colegiados que forman 

parte de los Colegios que conforman la  Federación, ostenta que  la opción a desarrollar  
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es trasladar a cada Colegio miembro los informes presentados por  todos estos 

representantes y por las comisiones con la solicitud expresa de que los mismos sean 

publicados y compartidos en los diferentes medios de comunicación con los que cuentan 

los Colegios, manifiesta que esto nunca se había hecho, los informes de las 

representaciones quedan en la  Federación y ahora atendiendo el plan estratégico como 

se define  claramente es el representante en el Comité Ejecutivo del Área de Ciencias 

Sociales y Educación el responsable de todo el proceso de comunicación de la Federación 

hacia afuera,  en este caso hacia los medios, indica que  el proceso asociado con los 

procesos asociados a esta línea de acción y a esta actividad son el procedimiento de 

gestión de la comunicación y el procedimiento de gestión de información documentada 

que es un procedimiento que es responsabilidad de la parte administrativa de la 

Federación,  indica que  el producto esperado de esta línea de acción es que los informes 

sean compartidos con todos los miembros de los Colegios a través de los diferentes 

medios de comunicación, todos los canales en las redes sociales que tengan los colegios, 

muestra  que la segunda actividad que establece el Plan Estratégico es proponer al menos 

una línea de acción por cada área o equipo de la FECOPROU, concluye  que   la alineación 

es la presentación de informes de los representantes y de las comisiones según la 

programación definida acá en esta primer línea de acción, adiciona que  hay un formato 

que ya había sido trabajado hace algún tiempo y se le realizaron algunos ajustes, 

exterioriza que  será  responsabilidad de cada representante o de cada coordinador de 

comisiones seguir el formato y entregar el informe a la Federación para ser remitido a los 

Colegios Profesionales.  
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El Ing. Carlos Bejarano Cascante agradece el espacio e indica que este es su informe en 

cumplimiento y en atención al objetivo tres del Plan Estratégico de FECOPROU. 

El Dr. Ariel Eduardo Méndez Murillo agradece a don Carlos Bejarano por su presentación 

y procede a someterlo a votación para dar el informe por recibido.   

El Dr. Dr. Alfonso López Castro del Colegio de Médicos Veterinarios solicita que cada 

persona que tome la palabra se presente con su nombre completo e indique a que Colegio 

Profesional pertenece.  

Acuerdo CP-10-03-2022: Dar por recibido el Informe del Representante en el Comité 

Ejecutivo del Área de Ingeniería y Tecnología, en cumplimiento con el objetivo #3 

del Plan Estratégico de FECOPROU a cargo del Ing. Carlos Bejarano Cascante. 

Aprobado por unanimidad.  

 

Artículo VI Informes de Comisiones y sus delegados  

Entrega de informe de los representantes de la Comisión Asesora Técnica Mixta de 

Evaluación de Impacto Ambiental.  

 

La Dra. Ana Cecilia Chaves Quirós saluda e indica que en esta comisión son tres 

representantes titulares y tres suplentes y la presentación que van a realizar es en equipo.  
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La Dra. Ana Cecilia Chaves Quirós manifiesta que ninguna de las observaciones fue 

tomada en cuenta, indica que  se les  informó que el documento iba a ser entregado a la 

Ministra pero no hubo manera de lograr un consenso entre todo el equipo,  sobre todo por 

la  falta de espacio de discusión, comunica  que el trabajo se suspendió y  ya  tienen  ocho  

meses sin sesionar, comenta que de  cara a la presentación de este informe hicieron  la 

consulta del  tema y se les  informó que  va a haber un replanteamiento de los documentos 

y que se va a realizar una nueva convocatoria que por lo tanto les solicitaron  mantener la  

representación ya que todo el proceso de renombrar debe salir por decreto y es bastante 

engorroso,  indica  que en este nuevo proceso que se abra va a ser necesario desde el 
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inicio poner muy en claro la aceptación o la forma en que se vayan a gestionar las 

discusiones del equipo, comenta que  también  los temas de la  parte arqueológica y la 

parte social fueron los que más sufrieron, esperan  que en un futuro donde vayan  a 

continuar con las discusiones se vuelva otra vez a incorporar, indica  que en la parte social 

no tenían  representación entre ellos, por lo tanto  se le envió  al Colegio de Sociólogos 

los documentos para que ellos también los analizaran,  reitera que trataron de tener el 

mayor  cuidado de mantener la representación y los principios de todos los colegios que 

están aquí presentes.  

El Ing. Químico Fernando Silesky Guevara del Colegio de Ingenieros Químicos y 

Profesionales afines  manifiesta que aquí hay un asunto sumamente importante dentro del 

marco de la legalidad, porque se les dijo  que el Gobierno o el Ministerio de Ambiente quiere 

ampliar el nombramiento de toda esa comisión para que no haya atraso  a la hora que tenga 

que  salir ese decreto,  por lo tanto manifiesta que para él  es sumamente importante 

plantear una moción para que  el Comité Permanente apruebe esa gestión. 

 

La Dra. Ana Cecilia Chaves Quirós del Colegio de Biólogos indica que se debe esperar a 

que ellos vuelvan a realizar la convocatoria por que de momento el único comunicado que 

les han hecho es que no disuelvan la comisión, aclara además que ella y los otros dos 

titulares tienen dos años de estar en la comisión por lo que todavía estarían bien con el 

tiempo ya que son cuatro años de representación, sin embargo, solicita a doña Marianela 

revisar las fechas.  

El Dr. Ariel Eduardo Méndez Murillo agradece a la Dra. Ana Cecilia Chaves por la 

presentación de su informe.  

La Dra. Marlen Calvo Solano del Colegio de Enfermeras expone que en la parte conceptual 

está equivocado el termino de desastre y fenómeno natural ya que los desastres son los 

que hace el ser humano y los fenómenos son propios de la misma naturaleza. 

 

La Dra. Ana Cecilia Chaves Quirós del Colegio de Biólogos le da la razón a la Dra. Marlen, 

pero aclara que los términos están establecidos por decreto que no fueron ellos los que lo 

expusieron de esa manera.  

El Ing. Carlos Bejarano Cascante recalca la importancia según su presentación, cada uno 

de estos informes deben enviarse a todos los Colegios Profesionales para que compartan 

a sus colegiados en cumplimiento del Plan Estratégico.  

La Dra. Carmen Camacho Rodríguez del Colegio de Profesionales en Sociología indica que 

en algún momento se conversó sobre la importancia de que esta Comisión Asesora 

Técnicamente Mixta de Evaluación de Impacto Ambiental revisara la parte social, porque 



  

Acta de la sesión Ordinaria número CP-10-2022 del Comité Permanente de la 

Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica 

 

 

21 

 

muchos Sociólogos y Sociólogas en el reglamento anterior se establecía que tenían que 

elaborar ellos mismos los estudios del impacto social, consulta si se logró rescatar esto o 

quedó pendiente. 

 

La Dra. Ana Cecilia Chaves Quirós del Colegio de Biólogos indica que quedó pendiente, 

que no se lograron rescatar todas las observaciones que ingresaron, no se incluyeron en lo 

que se envió a la Ministra, indica que sigue vigente el reglamento anterior y se va a iniciar 

un proceso de revisión, externa que sería importante que les vuelvan a enviar toda la 

información.   

 

La Dra. Carmen Camacho Rodríguez del Colegio de Profesionales en Sociología comenta 

que  también surgieron una serie de  irregularidades en años anteriores en donde algunos 

profesionales de otras carreras como;  Agrónomos y Ambientalistas  terminaban haciendo 

estos estudios y lo que decía la Ley en ese sentido se incumplía,  manifiesta que para ellos  

es una preocupación ya que tienen  profesionales que están certificados y  trabajan en esa 

línea, reitera que es un criterio importante porque todo lo que se haga en el ambiente 

siempre termina teniendo algún tipo de repercusión en la parte social en los pueblos,  sobre 

todo en las partes rurales. 

Entrega de informe del representante de FECOPROU ante el Consejo Nacional de 

Concesiones.  

El Ing. Rolando Quesada Víquez saluda y procede a presentar su informe como 

representante ante el Consejo Nacional de Concesiones.  
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El Ing. Rolando Quesada Víquez manifiesta que otro proyecto que se tiene dentro del 

Consejo de Concesiones es hacer una serie de instalaciones para poder almacenar los 

carros que actualmente se detienen en  las diferentes partes del país, indica que esto 

comprende la administración, construcción, mejoramiento, operación y  mantenimiento de 

servicios complementarios de los depósitos de vehículos del Ministerio de Obras Públicas 
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y Transportes, comunica que  se ubicarían en las delegaciones policiales de tránsito según 

la zona que presenta el mayor número de detenciones, actualmente hay seis zonas 

geográficas,  la modalidad sería un proyecto de iniciativa pública,  el postulante sería con 

CONAVI y el MOP, externa que  la idea es que se pueda tener un lugar apropiado donde 

se almacenan los vehículos que se detienen por diferentes razones y en este momento es 

lo que existe es una gran cantidad de vehículos que se están deteriorando y que al final le 

va a corresponder al gobierno posiblemente pagar ese tipo de desgaste que van a sufrir. 

Manifiesta que aquí terminaría su presentación y queda atento si hay alguna pregunta  

El Ing. Químico Fernando Silesky Guevara del Colegio de Ingenieros Químicos y 

Profesionales afines agradece al compañero por su presentación, indica que entiende que 

dentro de poco se le vence ese nombramiento y consulta si está dispuesto a seguir con 

esta representación.  

El Ing. Rolando Quesada Víquez indica que la respuesta es no,  no está interesado en 

continuar, comenta que ha tenido la oportunidad de ser representante en dos gobiernos y 

ha tenido una experiencia muy bonita acorde con su preparación profesional y se sintió 

muy a gusto, pero la respuesta es que no está interesado en continuar. 

El Ing. Químico Fernando Silesky Guevara del Colegio de Ingenieros Químicos miembro 

de la Comisión de nombramientos manifiesta que se debe enviar la solicitud de postulantes 

a las Juntas Directivas a la brevedad posible para iniciar con el proceso de elegir un nuevo 

representante ante el Consejo de Concesiones.  

La Dra. Graciela Meza Sierra del Colegio de Psicólogos agradece a don Rolando por el 

informe tan completo que presento e indica que les aporta un panorama de esperanza a lo 

que  corresponde al desarrollo vial  de este país,  indica que secunda  lo que dijo don 

Fernando como miembro de la Comisión de Nombramientos por supuesto pero su inquietud 

va en otra dirección, indica que ve  iniciativas planteadas por Meco y H Solís, manifiesta 

que se imagina que eso es antes del escándalo que se presentó e indica que  quisiera 

conocer su perspectiva como representante de la Federación, manifiesta que según su 

parecer es preocupante  esos hechos y  entristece mucho que nuestro país haya llegado a 

esos niveles de corrupción.  

 

El Ing. Rolando Quesada Víquez indica que le  parece que es una pregunta de gran valía, 

manifiesta que hizo la presentación con el material que  se tiene en este momento pero 

lógicamente cuando se habla de esas dos  propuestas de proyectos  mencionados,  las dos  

empresas menciona que es un proceso,  están en una etapa inicial en este momento no 

hay ningún compromiso de parte del gobierno ni  de parte del Consejo de Concesiones 

sencillamente están  dentro de los proyectos que se habían venido gestando,  indica que  
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puede manifestar con toda  claridad  que esos dos  proyectos no van,  al Consejo  le tocará 

tomar la decisión pero el ambiente es que no continúen con esas dos iniciativas. 

 

El Dr. Francisco José Bonilla Miralles del Colegio de Optometristas manifiesta que no es 

recomendable esperar hasta finales de septiembre que vence la representación del Consejo 

de Concesiones para realizar la elección,   indica que hay tiempo suficiente para enviar a 

los Colegios la convocatoria para las candidaturas para que el próximo mes de agosto se 

pueda realizar. 

 

 El Dr. Ariel Eduardo Méndez Murillo indica que va a trasladar la inquietud a la señora 

presidenta.  

 

La Dra. Carmen Camacho Rodríguez   del Colegio de Sociólogos consulta en relación con 

el tren, menciona que se dice sobre la cantidad de proyectos que presentaron,  las 

cantidades de dinero que se han gastado para el tren eléctrico, pero no aparece en el 

informe presentado, manifiesta que ella siempre ha tenido una preocupación muy grande y 

es el tema que se gasta mucho dinero en reparación de carreteras, pero en el tren no se 

gasta nada y se olvida lo importante que es el tren.  

 

El Ing. Rolando Quesada Víquez aclara  que dentro del Consejo Nacional de Concesiones 

no se maneja nada del Ferrocarril, comenta que  el Ferrocarril  tiene una ley especial de 

hace muchos años que lo declararon actividad independiente, manifiesta que le parece que 

es lamentable y hay  una gran confusión porque él si se ha interesado mucho por el proyecto 

de ferrocarril, indica  que hay una gran confusión en el sentido de que no se tiene claro cuál 

es el proyecto que debería de hacerse,  menciona que ya han pasado dos  gobiernos han 

tenido sus propuestas y  a la fecha después de invertir una gran cantidad de dinero en 

estudios técnicos pues ahorita prácticamente se está en cero,  comenta que si a él  le  hacen 

una pregunta que cómo debería ser el tren,  para él el tren debería ser aéreo,  en este país  

no se puede  estar metiendo más ferrocarriles en San José,  se debería  de proyectar una 

idea más futurista que es lo que están haciendo ya muchos otros países, comenta que  en 

los centros de ciudad el ferrocarril nuevo se lleva  en aéreo para no entorpecer el tránsito 

de los vehículos. 

 

La MLS María Lourdes Flores De La Fuente del Colegio de Profesionales en Bibliotecología 

manifiesta  al igual que lo han hecho los  compañeros de la comisión de nombramientos la 

importancia que tiene el Consejo Nacional de Concesiones por parte de la Federación de 

Colegios Profesionales, indica que  coincide plenamente con la importancia de aligerar lo 

más que se pueda el proceso,  pero sí quiere dejar constancia independientemente de eso 

de que los dos  periodos en los que don Rolando Quesada ha formado parte del Consejo 
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Nacional de Concesiones lo ha hecho  de la mejor forma,  indica que la Federación hizo 

una puesta importante  al elegirlo y al darle la oportunidad de ser el  representante de la 

Federación,  indica  que el perfil que él ha mostrado,  su ejecutividad,  su capacidad técnica 

compromete a la Federación a que cualquier persona que vaya a ocupar ese cargo sean 

personas que realmente tengan las condiciones y se tenga  la posibilidad de mantener esa 

excelencia que ha mostrado don Rolando  en todo este tiempo,  ella en lo personal le da 

las  gracias y sostiene  que es muy importante que  la Federación reconozca la labor de 

don Rolando e insiste en que es una lástima que no pueda continuar.   

 

El Dr. Ariel Eduardo Méndez Murillo agradece a don Rolando Quesada su aporte y 

presentación del informe.  

 

Artículo VII Asuntos Varios. 

No hay temas a tratar.  

 

 

Al no haber más temas a tratar se cierra la sesión al ser las veinte horas con dieciséis 

minutos.  

 

 

 

 

 

 

  Dr. Ariel Eduardo Méndez Murillo 

Vicepresidente 

 Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica. 


